
SISTEMA PARA AFRONTAR DEUDAS 

Solo una decena de familias al año 
se acoge a la segunda oportunidad 

Expertos señalan como causas el desconocimiento!! El Colegio de Abogados destaca que se han 
de los afectados y el bajo atractivo para los bufetes II registrado 33 casos en Córdoba desde el 2015 
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L
a conocida popularmen-
te como ley de Segunda 
Oportunidad, impulsada 
por el Gobierno de España 

para liberar a ciudadanos y autó-
nomos de sus deudas, está regis-
trando una escasa acogida entre 
los cordobeses desde su puesta en 
marcha en el año 2015. Los datos 
facilitados por el Colegio de Abo-
gados de Córdoba apuntan que 
desde marzo de ese ejercicio (la 
norma fue aprobada por el Con-
sejo de Ministros en febrero y por 
el Senado cinco meses más tarde) 
hasta la actualidad, se han regis-
trado 33 concursos de acreedores 
de personas físicas, por lo que «te-
niendo en cuenta la población de 
Córdoba y provincia, la crisis eco-
nómica y la situación de necesi-
dad por la que atraviesan mu-
chas familias, podemos decir que 
la incidencia está siendo muy pe-
queña», afirma el decano de esta 
institución, José Luis Garrido. 

En líneas generales, exper-
tos consultados apuntan al des-
conocimiento por parte de los 
posibles beneficiarios y a la ba-
ja rentabilidad que este tipo de 
procedimientos tiene para los 
profesionales que los t ramitan 
como dos de los factores que in-
ciden en su poca repercusión. 
De este modo, en opinión de Jo-
sé Luis Garrido, sería suficiente 
comparar los datos de concursos 
contabilizados con el número de 
procedimientos hipotecarios que 
se inician cada año (en el 2017 se 
efectuaron 434 desahucios has-
ta septiembre, según la estadís-
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JOSE LUIS GARRIDO 
DECANO COLEGIO ABOGADOS 

«Los ciudadanos están 
usando muy poco 
esta herramienta para 
solucionar su insolvencia» 

tica del Consejo General del Po-
der Judicial) «para comprender 
que los ciudadanos en general es-
tán usando muy poco esta herra-
mienta legal para solucionar su 
situación de insolvencia». 

De este modo, el decano de 
los abogados cordobeses expli-
ca que «la ley de Segunda Opor-
tunidad está diseñada, sobre to-
do, para ciudadanos particulares 
y para profesionales por cuenta 
propia (autónomos)» y que «no 
solo permite renegociar las deu-
das, sino que crea un sistema le-
gal para exonerarse de parte de 
las mismas y crear un plan de pa-
gos aplazado». 

En cuanto al proceso, indica 
que, en primer lugar, el deudor 
debe intentar alcanzar un acuer-
do extrajudicial con los acreedo-
res, que «comprende la venta de 
los bienes que no sean necesarios 
para la actividad y un plan de via-
bilidad con calendario de pagos 
aplazados». En caso de que este 
pacto no sea posible, el deudor 
puede solicitar el concurso de 
acreedores voluntario y en este 
«el juez podrá exonerarle de gran 
parte de sus deudas bajo dos con-
diciones: que ya no tenga dinero 
ni activos para afrontarlas y, en 
segundo lugar, que haya actuado 
de buena fe», detalla. 

Junto a esto, José Luis Garri-
do apunta que tienen que darse 
otras condiciones, que son que la 
persona no se haya beneficiado 
de esta ley en los diez años ante-
riores, que no haya sido condena-
da por delitos contra el patrimo-
nio, contra el orden socioeconó-
mico, de falsedad documental, 
contra la Hacienda Pública y la 
Seguridad Social o contra los de-
rechos de los trabajadores y, ade-
más, que el beneficiario no haya 
rechazado una oferta de empleo 
adecuada a su capacidad en los 
cuatro años anteriores. 

En cuanto a los recursos del 
Colegio de Abogados en esta ma-
teria, el decano indica que este 
ofrece asesoramiento gratuito 
para optar a la justicia gratuita 
y solicitar un abogado de oficio 
que plantee el proceso y también 
ofrece mediación mercantil para 
conseguir el acuerdo previo, así 
como «un turno de solventes pa-
ra los justiciables que, a priori, 
no son beneficiarios de la justicia 
gratuita, mediante el que se pue-
de designar un abogado especia-
lista a costa del justiciable». = 

A. J. GONZALEZ 

33 Instalaciones de la Ciudad de la Justicia en Córdoba. 

autónomos 

"Ya dijimos que no iba a funcionar" 
El presidente de la Asociación 
de Trabajadores Autónomos 
de Andalucía (ATA-A), Rafael 
Amor, afirma que «ya adver-
timos de que no iba a funcio-
nar y, de hecho, no ha funcio-
nado», al ser preguntado por la 
efectividad de la ley de Segun-
da Oportunidad en este colec-
tivo. De este modo, indica que 
no conoce a ningún profesio-
nal que se haya podido acoger 
a este mecanismo que permi-
te renegociar las deudas, libe-
rarse de una parte de las mis-
mas o crear un plan de pagos 
aplazado para facilitar el cum-
plimiento. 

Amor aclara que «la gran 
mayoría de los que fracasan» 
tienen deudas aplazadas con 
la Seguridad Social o con Ha-
cienda, porque «nadie se que-
da a cero». Sin embargo, los li-
mitados plazos que estas ofre-
cen para saldar lo pendiente 
(18 meses en el caso de Hacien-

da, según indica, y un tiempo si-
milar en el de la Seguridad So-
cial) dificultan la posibilidad de 
que el autónomo pueda atender 
estas exigencias y otras que son 
motivadas, por ejemplo, por el 
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RAFAEL AMOR 
PRESIDENTE DE ATA ANDALUCÍA 

«Yo no conozco a ningún 
trabajador autónomo 
que se haya podido 
acoger a ella» 

despido de trabajadores o la ne-
cesidad de pagar a los proveedo-
res y el alquiler. 

Amor señala que solo con 
retrasarse unos días en el pa-
go con Hacienda, el autónomo 
ya no tiene posibilidad de vol-
ver a negociar, a pesar de que 
«lo suyo sería cobrar un recar-
go». En esta línea, apunta que 
«una vez que entra en vía ejecu-
tiva de embargo, ya no se pue-
de acoger a la Segunda Oportu-
nidad», por lo que entiende que 
«esta ley, en la práctica, no está 
ayudando y hay que mej orarla». 
También opina que «hace falta 
más flexibilidad en Hacienda y 
en la Seguridad Social». 

El presidente de ATA Andalu-
cía avanza que a nivel político 
«existe el compromiso de hacer 
reformas» tanto en esta norma-
tiva como en otras cuestiones 
que afectan a los autónomos, 
como la prestación por desem-
pleo que perciben. = 
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